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del último anuncio de fusión, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 166 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Ibiza, 5 de diciembre de 2001.—Por la sociedad
absorbente, don Ramón Miró Riusech, don Juan
Miró Riusech y don Daniel Miró Riusech.—Por Dis-
tribuciones Miró, don Ramón Miró Riusech, don
Juan Miró Riusech y don Daniel Miró Riusech.—Por
«Cash San Jordi, Sociedad Anónima», don Ramón
Miró Riusech, don Juan Miró Riusech y don Daniel
Miró Riusech.—67.237. 2.a 27-12-2001

EXPLOTACIONES GANADERAS
FELIGRES, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

INVERSIONES GESLOES,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria)

Acuerdo de escisión parcial

De conformidad y en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 254 y 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público lo siguiente:

Primero.—Que el socio único de las entidades
«Explotaciones Ganaderas Feligres, Sociedad Limi-
tada», e «Inversiones Gesloes, Sociedad Limitada»,
en el ejercicio de las facultades de la Junta general
universal de socios que le confiere el artículo 127
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, acordó aprobar la escisión parcial de parte
del patrimonio de la entidad «Explotaciones Gana-
deras Feligres, Sociedad Limitada», en favor de la
entidad beneficiaria, «Inversiones Gesloes, Sociedad
Limitada».

Segundo.—Que los socios y acreedores de las
sociedades intervinientes tienen el derecho a obtener
el texto íntegro de las decisiones adoptadas y del
Balance de la escisión.

Tercero.—Que, según lo dispuesto en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los acree-
dores de las sociedades intervinientes tienen derecho
a oponerse a la escisión en los términos del artículo
166 de la citada Ley durante el plazo de un mes,
contado desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de escisión.

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—62.659.

2.a 27-12-2001

FANDOS BROTHER, S. A.
(Sociedad absorbente)

SUMINISTROS CONFECCIÓN, S. L.
Sociedad unipersonal

GRUPO F PROMOCIONES, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión y cambio de domicilio

Se hace público que los socios de las sociedades
«Fandos Brother, Sociedad Anónima», «Suministros
Confección, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, y «Grupo F Promociones, Sociedad Anóni-
ma», sociedad unipersonal, han decidido, con fecha
14 de diciembre de 2001, la fusión por absorción
de dichas sociedades mediante la disolución, sin
liquidación, de «Suministros Confección, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, y «Grupo F Pro-
mociones, Sociedad Anónima», sociedad uniperso-
nal, y transmisión en bloque de su patrimonio a
«Fando Brother, Sociedad Anónima», quedando ésta
subrogada en todos los derechos y obligaciones reci-
bidos, considerando como Balances de fusión los
cerrados el 31 de octubre de 2001, todo ello de
conformidad con el proyecto de fusión presentado
a depósito en el Registro Mercantil de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que asiste
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión.

Igualmente y de conformidad con el artículo 94
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, y el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que durante el plazo
de un mes, contado desde la fecha de publicación
del último anuncio, los acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan podrán oponerse a
la fusión, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 150 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que el órgano de admi-
nistración de «Fando Brother, Sociedad Anónima»,
adoptó, el día 14 de diciembre de 2001, la decisión
de trasladar el domicilio social a Valencia, plaza
Niños de San Vicente, número 2, con la consiguiente
modificación del artículo 6.o de los Estatutos
sociales.

Valencia, 14 de diciembre de 2001.—Los órganos
de administración.—62.036. 2.a 27-12-2001

FASTIBEX, SOCIEDAD ANÓNIMA

Oferta pública de adquisición de acciones propias

La Comisión Nacional del Mercado de Valores
(en adelante CNMV) ha autorizado con fecha 17
de diciembre de 2001, la formulación, por parte
de «Fastibex, Sociedad Anónima, de una oferta
pública de adquisición de acciones propias con el
fin de proceder a la reducción de su capital social
mediante la amortización de las acciones adquiridas.

La oferta pública se regirá por la Ley 24/1998,
de 28 de julio, del Mercado de Valores; por el Real
Decreto 1197/1991, de 26 de julio, demás legis-
lación aplicable y se efectuará de acuerdo a las
siguientes condiciones:

I. Elementos subjetivos de la oferta: La socie-
dad afectada por la presente oferta pública de adqui-
sición de acciones propias es «Faxtibex, Sociedad
Anónima» (en adelante la «Sociedad» o «Fastibex»),
con domicilio social en calle Zurbano, número 91,
bajo A, 28003 Madrid. CIF A-28828002.

La presente oferta pública de adquisición, se for-
mula con el fin de adquirir acciones propias de
Fastibex para su posterior amortización. En con-
secuencia la sociedad oferente es la propia sociedad
afectada.

No existen acuerdos expresos o no entre la socie-
dad y los señores Consejeros de la misma con nin-
guno de los accionistas, ni tampoco se han reservado
ventajas ni privilegios específicos a los mismos.

Asimismo, se hace constar que ninguno de los
miembros del Consejo de Administración de la
sociedad transmitirá sus acciones directas o indi-
rectas, acudiendo a la oferta pública.

El objetivo es facilitar la desinversión a un jus-
tiprecio a todos aquellos accionistas que deseen ena-
jenar sus acciones dada la falta de liquidez que tienen
las acciones en el mercado. Se acompaña como
anexo al folleto de oferta pública, carta de com-
promiso ante la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, por parte de la totalidad de los miembros
del Consejo de Administración, en el que mani-
fiestan su firme decisión de no transmitir sus accio-
nes hasta la finalización de la OPA.

II. Elementos objetivos de la oferta:

II.1 Valores a los que se extiende la oferta. La
oferta se dirige a un total de 1.062.500 acciones
que representan el 25 por 100 del capital social.

El capital de la sociedad asciende a 5.108.602,89
euros (850 millones de pesetas), y está representado
por 4.250.000 acciones de 1,202024 euros de valor
nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y
desembolsadas, de serie y clase única, representadas
por anotaciones en cuenta y admitidas a cotización
en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bil-

bao y Valencia y negociadas en el Sistema de Inter-
conexión Bursátil (Mercado Continuo) en la moda-
lidad «fixing» y otorgan a sus titulares idénticos dere-
chos políticos y económicos.

Las acciones aceptantes de la presente oferta
pública deberán estar libres de cargas y gravámenes
y se transmitirán todos los derechos políticos y eco-
nómicos inherentes a los valores y que les pudieran
corresponder en el momento de presentación de
esta oferta a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores.

No existen otros valores distintos de las acciones
a los que, de acuerdo con la normativa aplicable,
deba dirigirse la oferta.

II.2 Contraprestación ofrecida por los valores.
Fastibex abonará 2,00 euros (333 pesetas) por
acción, esto es, el 166,4 por 100 del valor nominal
de las mismas por cada una de las acciones acep-
tantes y que resulte adquirida mediante la presente
Oferta Pública de Adquisición. La contraprestación
será satisfecha en metálico.

II.3 Número, máximo y mínimo, a los que se
extiende la presente oferta. El número máximo de
acciones a las que se dirige la presente oferta es
de 1.062.500 lo que representa un 25 por 100 del
número total de acciones de Fastibex.

De conformidad con lo señalado en el acuerdo
de junta de la sociedad de fecha 10 de octubre
de 2001, no existe importe mínimo de acciones
a que se condicione la efectividad de la oferta.

En el caso hipotético de que liquidada la oferta
pública y por haber sido menor el número de accio-
nes aceptantes al número de acciones a los que
va dirigida, se produciría un exceso en los fondos
previstos para su liquidación, la sociedad reinvertirá
dicho exceso, en el plazo más breve posible, en
los valores representativos del Índice Ibex 35.

Prorrateo y reglas de distribución. En el supuesto
en que el número total de acciones ofrecidas por
los accionistas superase el límite máximo de
1.062.500 acciones, se efectuará el prorrateo esta-
blecido en el artículo 29 del Real Decreto
1197/1991. En virtud de lo señalado en dicho ar-
tículo, cuando el número total de valores compren-
didos en las declaraciones de aceptación hubiese
superado el límite máximo de la oferta, para la liqui-
dación de la operación se aplicarán las siguientes
reglas:

a) Distribución lineal: Se comenzará la distri-
bución adjudicando a cada aceptación un número
igual de títulos, que será el que resulte de dividir
el 25 por 100 del total de la oferta entre el número
de aceptaciones.

Las aceptaciones que se hubiesen realizado por
un número de valores inferior al mencionado en
el párrafo precedente se atenderán íntegramente.

Se considerará como una sola aceptación las
diversas que hubiese podido realizar, directa o indi-
rectamente, una sola persona física o jurídica.

b) Distribución del exceso: La cantidad no adju-
dicada según la regla anterior se distribuirá de forma
proporcional al número de valores comprendidos
en cada aceptación.

Las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores
de Madrid, Barcelona Valencia y Bilbao coordinarán
sus actuaciones para determinar el número de valo-
res que haya de ser adjudicado a cada aceptación
en el caso en que deban aplicarse las reglas de
distribución y prorrateo antes señaladas, encomen-
dándose a la Sociedad Rectora de la Bolsa de Madrid
el desarrollo de las labores que requiera el prorrateo.

II.4 Garantías constituidas por Fastibex para
la liquidación de la oferta.

Con el fin de garantizar la ejecución y pago de
la parte de la contraprestación ofrecida, consistente
en efectivo, Fastibex ha presentado ante la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, certificado de
depósito en la entidad «Bancoval, Sociedad Anó-
nima», por importe de 2.150.000,00 euros
(357.729.900 pesetas), importe que cubre de forma
bastante la contraprestación que debe hacerse efec-
tiva en el caso de que esta Oferta Pública de Adqui-
sición fuera aceptada por el número máximo de
acciones a que se dirige. La garantía se ha otorgado
con carácter irrevocable y cubre todas las obliga-
ciones de pago de Fastibex que resulten de la oferta.
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II.5 Declaración relativa a un posible endeu-
damiento de Fastibex para la financiación de la ofer-
ta. La Sociedad cuenta con la tesorería suficiente,
para hacer frente a la liquidación de la oferta pública
por aplicar a ello el producto neto de los valores
de su cartera expresamente vendidos.

La sociedad, por tanto no se endeudará en modo
alguno para atender el resultado de la presente Ofer-
ta Pública de Adquisición.

III. Elementos formales de la oferta:

III.1 Plazo de aceptación: El plazo de acep-
tación de la presente oferta será de un mes, contado
a partir de la fecha de publicación del primero de
los anuncios de la Oferta Pública de Adquisición
a que se refiere el artículo 18 del Real Decre-
to 1197/1991, de 26 de julio. Asimismo, se adjunta
como anexo al folleto de la Oferta Pública, carta
de Fastibex relativa al compromiso de no realizar
más publicación de la oferta que la que se indica
en dicha carta.

Si el primer día del plazo fuera inhábil a efectos
del funcionamiento del Sistema de Interconexión
Bursátil (SIBE), el plazo de aceptación se iniciará
el día hábil siguiente a efectos del SIBE, y si el
último día del plazo fuera inhábil, el plazo de acep-
tación se extenderá automáticamente hasta las 24
horas del día hábil inmediatamente siguiente a efec-
tos del SIBE.

III.2 Formalidades que deben cumplir los des-
tinatarios de la Oferta para manifestar su aceptación.
Los destinatarios de la Oferta que deseen manifestar
su aceptación, deberán realizarlo por escrito median-
te aceptaciones irrevocables e incondicionales, den-
tro del plazo indicado a través de cualquier sociedad
o Agencia de Valores y Bolsa, miembro de las Socie-
dades Rectoras de las Bolsas de Valores de Madrid,
Barcelona, Valencia o Bilbao, quien responderá de
la titularidad y tenencia de las acciones que se acojan
a la oferta, así como de la inexistencia de cargas
y gravámenes o derechos de terceros que limiten
los derechos políticos o económicos de dichas accio-
nes o su transmisibilidad.

Los miembros del mercado que reciban decla-
raciones de aceptación de la oferta comunicarán
las mismas al día siguiente de su recepción tanto
a las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores
de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao, como a
la sociedad oferente a través de la Entidad Consors
España SAU, SVB, que actúa por cuenta de la ofe-
rente en la operación.

Las declaraciones de aceptación serán irrevoca-
bles, careciendo de validez si se someten a condición
alguna.

Deberá acompañarse la documentación suficiente
que acredite la titularidad de las acciones y faculte
para realizar la disposición de los mismos.

En ningún caso la sociedad oferente aceptará
valores cuyas referencias de registro sean posteriores
al último día del plazo de aceptación de la presente
oferta; es decir, cualquier acción que se ofrezca en
venta deberá haber sido comprada, como máximo,
el último día del período de aceptación de esta
oferta.

III.3 Forma y plazo en el que recibirán la con-
traprestación. Se considerará como fecha de la ope-
ración la de publicación del resultado de la oferta
en los distintos Boletines de Cotización de las Bolsas
de Valores de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao,
produciéndose la liquidación según el procedimiento
establecido para ello por el Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores. Actuará de entidad
Liquidadora y pagadora «Bancoval, Sociedad Anó-
nima».

Desde la fecha de finalización del período de
aceptación de la oferta hasta la fecha de comu-
nicación del resultado a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores transcurrirá un plazo de cinco
días como máximo. Conocido por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores el total de acep-
taciones, dicha Institución comunicará el resultado
definitivo de la oferta, en el plazo de tres días, a
las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Madrid,
Barcelona, Valencia y Bilbao y, en su caso, a la
Sociedad de Bolsas y a la Sociedad el resultado
positivo o negativo, según se haya alcanzado o no

el número mínimo de títulos señalados en la oferta.
Las Sociedades Rectoras publicarán dichos resul-
tados al día siguiente en el correspondiente Boletín
de Cotización.

III.4 Gastos de aceptación y liquidación de la
oferta. Los titulares de acciones de Fastibex que
acepten la oferta deberán soportar y pagar el corre-
taje del vendedor en la liquidación de la operación,
así como cualquier otro gasto inherente al vendedor
para la realización de la compraventa.

Los gastos correspondientes al comprador corre-
rán a cargo del oferente.

Cualquier otro gasto o impuesto distintos de los
anteriormente mencionados será asumido por quien
incurra en ellos.

III.5 Designación de las sociedades o agencias
de valores y bolsa que actúan por cuenta del ofe-
rente. Fastibex tiene limitaciones, establecidas en
el artículo 34.2 de sus Estatutos sociales que le
obligan a constituir el depósito de los valores que
constituyen su cartera institucional, en una única
entidad que en el momento actual, está fijado sea
«Bancoval, Sociedad Anónima». Por dicha razón,
la entidad depositaria y pagadora de los valores
adquiridos mediante la Oferta Pública, deberá ser
«Bancoval, Sociedad Anónima».

Al mismo tiempo, es preceptivo, como norma
general de aplicación que la entidad agente de la
operación, sea un miembro del Mercado de Valores.

Para cumplir simultáneamente, ambos requisitos,
dos entidades actuarán por cuenta de «Fastibex,
Sociedad Anónima», en la presente operación.

Por una parte, actuará como entidad agente por
cuenta de la sociedad oferente Consors España
SAU, SVB, con domicilio en Madrid, Antonio Mau-
ra, 5, 2.o, y como entidad liquidadora y pagadora
de la oferta pública por cuenta de la sociedad ofe-
rente, «Bancoval, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en Madrid, Fernando el Santo, 20.

IV. Otras Informaciones:

IV.1 Finalidad de la oferta. Antecedentes: Des-
de la fecha de inicio de la negociación en el Mercado
Continuo, en abril de 1998, las acciones de Fastibex,
han adolecido de falta de correlación entre su precio
de cotización en el mercado y la valoración en cada
momento de su cartera institucional.

El Consejo de Administración de la sociedad ha
presentado a distintas Juntas generales de accio-
nistas y éstas han aprobado diversas medidas para
aumentar la negociación y la liquidez del valor, que
han sido puestas en práctica (Split 5*1, esfuerzos
de difusión, búsqueda de creadores de mercado, etc.)
que han resultado fallidos. Ello unido al exiguo tama-
ño de la Sociedad, ha determinado una cotización
bursátil que ha decepcionado a promotores y a
accionistas.

La sociedad se ha visto progresivamente olvidada
por los inversores, dificultando a los tenedores de
acciones el desprenderse de ellas, a un justiprecio.

Dicha situación es especialmente relevante, en
el caso de una sociedad de cartera que se caracteriza
por la total liquidez de su propia cartera.

Finalidad de la oferta pública. En el mes de junio
de 2001, Fastibex anunció, mediante hecho rele-
vante, su intención de proceder a realizar una Oferta
Pública de Adquisición, de hasta un 60 por 100
del capital social, para su posterior amortización
y reducción de capital en dicho importe.

Planteada la operación a la Junta general de accio-
nistas, dicho órgano acordó la operación, y que la
venta de la parte alícuota de cartera institucional,
necesaria para la financiación de la oferta pública,
se efectuase los días 3 y 4 de septiembre de 2001.
Llegado el día 3 de septiembre y ante la evolución
negativa del mercado, que obligaría a provisiones,
el Consejo de Administración, estimó a su juicio,
dentro de las facultades que tenía delegadas, rees-
tudiar el planteamiento y el alcance de la oferta
pública y para ello difirió su puesta en ejecución.
El Consejo, reunido nuevamente el día 7 de sep-
tiembre de 2001, decidió poner en ejecución la ope-
ración, pero reduciendo su alcance al 25 por 100
de las acciones en circulación y fijando la venta
de los valores necesarios, de la cartera social, para
efectuarse el día 10 de septiembre de 2001. Asi-

mismo, decidió, que fuera la Junta de accionistas
de la sociedad, nuevamente convocada, la que, en
su caso, ratificara tales decisiones.

La Junta general de accionistas fue convocada
y se reunió el día 10 de octubre de 2001. A propuesta
del Consejo de Administración, acordó la presente
oferta pública de adquisición de acciones, con un
límite máximo del 25 por 100 del capital social
para su amortización y posterior reducción de capi-
tal en dicho porcentaje. Se acompaña como anexo
al folleto de oferta pública, certificación de los acuer-
dos de la Junta general de accionistas de dicha fecha,
así como de los acuerdos del Consejo de Admi-
nistración del mismo día.

Se hace constar que la sociedad ha acordado
que la reducción se realice con cargo a reservas
de libre disposición y que se halla en disposición
de dotar la reserva indisponible a que se refiere
el artículo 167.3 de la Ley de Sociedades Anónimas.
Se adjunta como anexo al folleto de la oferta pública
certificación de la existencia de reservas de libre
disposición para la constitución de la reserva legal-
mente establecida.

La finalidad de la presente oferta pública es la
de posibilitar a los accionistas la venta de sus accio-
nes con el límite máximo señalado anteriormente,
para su inmediata amortización por reducción del
capital social de Fastibex en el número de acciones
que finalmente se adquieran.

Todo ello como paso previo a otros encaminados
a la disolución y liquidación de la sociedad en el
año 2002, tal como se detalla a continuación.

Actividad futura de la Sociedad y adquisición
o disposición de activos.

Liquidada la presente oferta pública, el Consejo
de Administración procederá a la formalización e
inscripción de la reducción del capital social acor-
dada completando el acuerdo de la Junta general.

Formuladas y auditadas las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio 2001, el Consejo de
Administración se compromete, dentro del primer
mes siguiente a la liquidación de la presente oferta
pública a convocar a los señores accionistas a Junta
general, para someter a su aprobación:

Las cuentas anuales y aplicación del resultado
del ejercicio 2001.

La venta en mercado de la totalidad de la cartera
institucional y su inversión temporal en activos
financieros del Estado hasta su distribución a los
señores accionistas.

La reducción del capital social mediante devo-
lución de aportaciones de capital con reducción del
valor nominal de las acciones sociales, por el impor-
te máximo legalmente posible teniendo en cuenta
las reservas de libre disposición con las que cuente
la sociedad.

Las reformas de Estatutos que resulten necesarias
para llevar a cabo las operaciones señaladas. Supo-
niendo la aprobación por parte de los señores accio-
nistas, las operaciones mencionadas, deberían que-
dar completadas durante el mes de abril de 2002,
como máximo.

Inmediatamente a continuación, el Consejo de
Administración convocará nuevamente a los señores
accionistas a Junta general, que debería celebrarse
lo más tarde en mayo de 2002, para someter a
su aprobación:

La disolución, nombramiento de Liquidador y
la consiguiente apertura del período de liquidación
cuya duración se estima en unos dieciséis meses.

Por último, tras la inscripción del asiento de liqui-
dación de Fastibex, en el Registro Mercantil, se
producirá la exclusión técnica de cotización y nego-
ciación en Bolsa. Modificaciones estatutarias y del
órgano de administración. Como consecuencia del
acuerdo de reducción de capital, la Junta general
de accionistas de la sociedad facultó al Consejo
de Administración para amortizar las acciones pro-
pias adquiridas a través de la oferta pública de adqui-
sición y para establecer la redacción del artículo
sexto de los Estatutos sociales, al objeto de adecuarlo
a la cifra de capital que efectivamente resulte, una
vez efectuada la amortización de las acciones pre-
viamente adquiridas.

A la fecha de la presente oferta no se prevén
otras modificaciones estatutarias ni modificaciones
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en la estructura del órgano de administración de
la sociedad.

Asimismo, como se ha visto anteriormente y
como consecuencia de las operaciones previstas se
producirán las modificaciones de los Estatutos y
del órgano de administración que sean necesarias.

Iniciativas relativas a la cotización de las acciones.
Aunque la Sociedad hubiera deseado mantener las
acciones de Fastibex en Bolsa, como se ha indicado
anteriormente, las circunstancias del mercado y de
la propia sociedad no han sido favorables para lograr
una adecuada liquidez.

Tras las operaciones anteriormente señaladas, y
una vez obtenido el asiento de cancelación en el
Registro Mercantil con la liquidación de la Com-
pañía se producirá la exclusión técnica de nego-
ciación de las acciones de Fastibex en todas las
Bolsas de Valores.

IV.2 Disponibilidad del folleto: Ejemplares del
folleto de oferta pública con sus anexos, estarán
a disposición de los interesados en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, en las Sociedades
Rectoras de las Bolsas de Valores de Madrid, Bar-
celona, Valencia y Bilbao, en el domicilio de la
sociedad oferente, en Consors España SAU, SVB
y en «Bancoval, Sociedad Anónima».

Madrid, 18 de diciembre de 2001.—«Fastibex,
Sociedad Anónima», la Secretaria del Consejo de
Administración, Margarita González Gar-
cía.—62.470.

GABINETE DE ESTUDIOS
SOCIOLÓGICOS

Y ESTADÍSTICOS, S. A.
La Junta general extraordinaria y universal de

accionistas celebrada en Madrid, el día 2 de diciem-
bre de 2001, acordó, por unanimidad, la disolución
y liquidación de la sociedad aprobando el siguiente
Balance de liquidación cerrado el 30 de noviembre
de 2001:

Pesetas

Activo:
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.335.309
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.432

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 31.426.741

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Resul. ejerc. anteriores . . . . . . . . . . . . . . — 7.555.138
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.648.100
Prov. gastos disolución . . . . . . . . . . . . . 500.000
Pérdidas ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 5.166.221

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 31.426.741

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—Un Liqui-
dador, Antonio Vera Estrada.—62.957.

GESTIÓN
ESTRATÉGICA Y PLANIFICACIÓN

DE ANOMALÍAS, S. L.
Se convoca Junta general extraordinaria de la

sociedad «Gestión Estratégica y Planificación de
Anomalías, Sociedad Limitada» a celebrar en Ali-
cante, en la calle César Elguezábal, 39, principal
derecha, el día jueves 17 de enero, a las dieciocho
horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción de las cuentas anuales y la aplicación del resul-
tado relativo al ejercicio económico de 1998.

Segundo.—Censura de la gestión social, aproba-
ción de las cuentas anuales y la aplicación del resul-
tado relativo al ejercicio económico de 1999.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Alicante, 14 de diciembre de 2001.—El Admi-
n i s t r a do r ún i c o , An t on i o Lu i s Ga r c í a
Torres.—61.729.

GESTORA LABORAL
MEDITERRÁNEA EMPRESA

DE TRABAJO TEMPORAL, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Los Administradores solidarios de la sociedad
convocan a los accionistas de esta sociedad a la
Junta general extraordinaria, para el día 18 de enero
de 2001, a las dieciséis horas, en primera convo-
catoria, y el 19 de enero, a la misma hora, en segunda
convocatoria, en ambos casos tendrá lugar en Cas-
tellón, avenida Rey Don Jaime, número 94, entre-
suelo, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Previsión presupuestaria para el 2002.
Segundo.—Información acerca de la situación

actual de las Delegaciones.
Tercero.—Ámbito y eficacia de las decisiones

adoptadas conjuntamente por los Administradores
y su vinculación mercantil.

Cuarto.—Ratificación del acuerdo de aumento de
capital social, aprobado en la Junta general extraor-
dinaria del 13 de diciembre de 2001 en todas sus
condiciones y delegación de las más amplias facul-
tades otorgadas en derecho a los Administradores
solidarios, incluso las del artículo 161 de la Ley
de Sociedades Anónimas, en el supuesto de sus-
cripción incompleta.

Quinto.—Aprobación, en su caso, de los servicios
y honorarios profesionales, en las áreas fiscal, laboral
y jurídica.

Sexto.—Aprobación, en su caso, de las retribu-
ciones a los Directores de los departamentos de
Recursos Humanos, Márketing-Comercial, Econó-
mico-Financiero, Calidad, Jurídico y Prevención de
Riesgos Laborales.

Séptimo.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta y su firma.

Derecho de información: Los accionistas podrán
solicitar por escrito, con anterioridad a la Junta,
los documentos precisos acerca de los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Castellón, 22 de diciembre de 2001.—Los Admi-
nistradores solidarios.—62.872.

G.LL. INVEST, S. A.

Según artículos 263 y 275 de la Ley de Sociedades
Anónimas, la Junta general universal de accionistas
de esta sociedad, celebrada el 15 de diciembre de
2001, acordó por unanimidad disolver y liquidar
dicha sociedad, aprobando el siguiente Balance final
de liquidación:

Pesetas

Activo:
Gastos de constitución . . . . . . . . . . . . . . 154.484
Bancos c/c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.654.004
Cuenta corriente socios . . . . . . . . . . . . . 57.607.966

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.416.454

Pasivo:
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.999.195
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.232.028
Resultado negativo (período 2001) . -814.769

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.416.454

Madrid, 15 de diciembre de 2001.—El Liquidador
González Llamas.—61.662.

GLYKOS, S. L.
(Sociedad beneficiaria)
CONFIGIRONA, S. A.
(Sociedad escindida)

Las Juntas generales de las sociedades «Glykos,
Sociedad Limitada» y «Configirona, Sociedad Anó-
nima», han aprobado, en sus reuniones celebradas

el día 14 de diciembre de 2001, por una parte,
la escisión parcial de la sociedad «Configirona,
Sociedad Anónima», mediante la segregación y
transmisión de parte de su patrimonio a la entidad
«Glykos, Sociedad Limitada»; y por otra, la fusión
por absorción por parte de «Glykos, Sociedad Limi-
tada» del patrimonio escindido, suponiendo por tan-
to, la transmisión en bloque de dicho patrimonio
a la sociedad beneficiaria, que adquiere todos los
derechos y obligaciones con relación a los elementos
transmitidos.

La escisión se acordó sobre la base del proyecto
de escisión depositado en el Registro Mercantil de
Girona el día 13 de diciembre de 2001.

Se comunica, de conformidad con el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los acreedores, trabajadores y accionistas
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de escisión. Y en cumplimiento
del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la escisión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del tercer anuncio de fusión en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Girona, 13 de diciembre de 2001.—El Admi-
nistrador.—62.172. 2.a 27-12-2001

GRANAMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Comisión Liquidadora de la sociedad «Gra-
namar, Sociedad Anónima», en cumplimiento de
lo prevenido en la Ley de Sociedades Anónimas,
texto refundido de 27 de diciembre de 1989, ha
formalizado Balance final de liquidación, habiendo
sido aprobado por la Junta general extraordinaria
celebrada por la sociedad con el carácter de universal
y plenaria el 27 de noviembre de 2001, cuyo Balance
se hace público para general conocimiento en cum-
plimiento de la prevención legal.

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 461.376
Clientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 461.376

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.157.604
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –696.228

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 461.376

Granada, 19 de diciembre de 2001.—José M.a

Macía Zapata, Presidente de la Comisión Liqui-
dadora.—62.847.

GROBELASTIC, S. A.
(Sociedad absorbente)

ADM ELÁSTICOS, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las respectivas Juntas generales extra-
ordinarias y universales de «Grobelastic, Sociedad
Anónima» y «ADM Elásticos, Sociedad Anónima»,
celebradas el 13 de octubre del 2001, aprobaron
por unanimidad, la fusión por absorción de la socie-
dad «ADM Elásticos, Sociedad Anónima», por
«Grobelastic, Sociedad Anónima», conforme al pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona, con extinción y disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida, y transmisión en
bloque de su patrimonio social a la absorbente, que
adquirirá por sucesión universal, todos sus derechos
y obligaciones.


